RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007593, Ent. N° 6538/13)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional   –Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica (DINACIA) – relacionadas con la Licitación Pública N° 3/2013, cuyo objeto es el suministro de tickets  alimentación  y/o  vales  de  alimentación  hasta  un monto anual de $ 18.700.000 para el personal de DINACIA de todo el país;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 30.10.2013 se presentaron las firmas Sodexo SVC Uruguay S.A.  y Luncheon Tickets S.A.; 

2) que por Informe de la Secretaría de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, se señala que la empresa Luncheon Tickets S.A. no presentó la documentación solicitada en Artículo 5 del Pliego Particular,  Literales C) (certificado notarial en que conste razón social y datos de representación de la sociedad) y D) (declaración jurada de no estar comprendido ninguno de los integrantes de la empresa oferente en la situación prevista por el Numeral 1º del Artículo 46 del TOCAF); 

3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones (Acta Nº 1 de fecha 05.11.2013), aconseja dar un plazo de dos días a la firma Luncheon Tickets S.A. a fin de que agregue el requisito formal faltante, contenido en el Literal D) del Artículo 5 del Pliego de Condiciones Particulares, el que es efectivamente agregado por el oferente; 
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, informa que ambas empresas cumplen con los requisitos solicitados, siendo los puntajes finales 99.4 puntos para Sodexo SVC  y 100 puntos para Luncheon Tickets, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 10 del Pliego de Condiciones Particulares. Aconseja adjudicar el llamado a la empresa Luncheon Tickets S.A. ya que ha presentado la oferta más conveniente para la Administración; 
5) que se adjunta Proyecto de Resolución adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un monto total de $ 19.498.490 según el siguiente detalle: Monto   de   Tickets   alimentación   $ 18.700.000,  precio  de  servicio  $ 654.500, IVA del servicio $ 143.990; 

 CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 5 del Pliego de Condiciones Particulares (“Requisitos que deben contener las propuestas”) establece en el Literal C) que se deberá presentar certificado notarial expedido a solicitud del oferente que acredite, razón social, denominación, domicilio objeto, plazo y vigencia de la sociedad, tipo de documento de constitución, número y fecha de inscripción, fecha de las publicaciones y la representación de la sociedad;

2) que al momento de solicitar a Luncheon Tickets S.A. que cumpliera con la agregación de la documentación faltante, la Comisión Asesora de Adjudicaciones solamente incluyó la relativa al Literal D) de ese Artículo y que fue agregada –dentro del plazo otorgado- por la firma proponente;

3) que la omisión de la Administración no exime al oferente de haber incluido la citada documentación en su oferta, conforme la exigencia del Pliego y que fuera cumplida por el restante proponente, en cuanto ambos debían presentar sus ofertas conforme las condiciones que se establezcan en los pliegos respectivos, sin omitir ninguna de las exigencias esenciales requeridas (Artículo 63 del TOCAF);

  ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y 
2) Devolver las actuaciones.
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